
 

 

 

 

LIC. ERNESTO PARRA AGUIRRE 

COORDINADOR DEL PROGRAMA UNIVERSITARIO 

PARA IMPULSAR LA CULTURA DE LA LEGALIDAD DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA 

P R E S E N T E. -  

 

 En atención a su oficio identificado con el número DAJ/641-2015, de fecha 04 

de Diciembre del año en curso, por este conducto  remito a Usted la información de las 

actividades desarrolladas en la Facultad de Derecho por parte del Comité de Cultura 

de la Legalidad, para promover la Cultura de la Legalidad, mismas que se realizaron 

durante el período comprendido del mes de Enero de 2015 al día de hoy. 

 Al respecto debemos comentar que el comité de la Facultad de Derecho, ha 

realizado distintas actividades tendientes a promover  la Cultura de la Legalidad, tales 

como: 

 CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN “COMPARTE MI SENTIR”  

 

Los días 12 y 13 de mayo del 2015, el Comité de 

Cultura de la Legalidad, en conjunto con el de Cultura y 

Desarrollo Humano, y el de Juicios Orales, todos de la 

Facultad de Derecho, realizaron la campaña 

denominada “COMPARTE MI SENTIR”, misma que tuvo 

como objeto la concientización y sensibilización de la 

comunidad estudiantil en relación a las personas con 

capacidades diferentes, principalmente sobre las 

dificultades que nuestros compañeros con alguna 

capacidad diferente enfrentan día a día, por lo que son 

un ejemplo de dedicación, esfuerzo constante y 

superación.  

 

Dentro de las actividades que se desarrollaron encontramos las siguientes: 



 

 Se utilizaron cajones de estacionamiento colocando una silla de ruedas, 

con la finalidad de que la comunidad estudiantil pudiera percibir lo que 

sucede cuando no se respetan los cajones de estacionamiento 

especiales para personas con alguna discapacidad. 

 

 
 

 
 

 

 

 Con el apoyo de diversos maestros de la Facultad, se acudió a distintos 

salones de clases, en los cuales se vendaron los ojos a ciertos 

alumnos, y se continuó  con la sesión de clase de manera normal. En 

este caso, quienes estuvieron vendados de los ojos intentaron llevar la 



 

clase de forma habitual, sin embargo, encontraron algunas dificultades 

al respecto.   

 

 

 
 

 

 



 

 
 

 

 
 

 

 Se realizaron recorridos a diferentes áreas de la Facultad, como la 

cafetería, biblioteca, el edificio de posgrado o algún salón del tercer 

piso, sin embargo estos recorridos se hicieron con los ojos vendados, o 

mediante el uso de sillas de ruedas, que fueron prestadas a la facultad 

por la Asociación “RUEDAS PARA LA HUMANIDAD I. DE B.P.”. En 

ambos casos los integrantes de los comités supervisaron los recorridos 

para evitar algún accidente. 

 



 

 

 
 

 

 



 

 Finalmente el día 13 de mayo, en la sala de juicios orales “José Reyes 

Baeza”, se llevó a cabo una sentida platica, en donde algunos 

compañeros estudiantes con capacidades diferentes nos compartieron 

sus experiencias de vida dentro y fuera de la Facultad de Derecho, así 

como sus metas personales. De igual forma se respondieron dudas de 

los asistentes en torno a las dificultades o retos que enfrentan, con lo 

que se dio por concluida la campaña. 

 

 

 

 
 

 

Con las actividades realizadas, se cumplió el 

objetivo de concientizar, y sensibilizar a la comunidad de 

la Facultad de Derecho, ya que afortunadamente el 

impacto no solo llegó a los alumnos, sino también a 

docentes y personal administrativo, logrando fortalecer 

el sentido de superación personal y fomentar lazos de 

fraternidad en la comunidad estudiantil.   

 

 

 



 

 PRIMER CONCURSO  

JEOPARDY “LEGALIDAD UNIVERSITARIA”. 

Dentro del marco de la Tercer Semana de las ciencias 

Jurídicas, y con la finalidad de fomentar el conocimiento y 

difusión de la legislación universitaria, y en particular la Ley 

Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua, el 

Reglamento General Académico, y  El Reglamento Interior 

de la Facultad de  Derecho, nos dimos a la tarea de 

realizar este primer concurso  para motivar a la comunidad 

estudiantil a conocer y estudiar las normas que como 

universitarios nos rigen.   

 Dicho concurso siguió el formato del juego 

“Jeopardy”, donde dos equipos de cuatro integrantes se 

enfrentaron, y en el que cada integrante deberá responder una pregunta por ronda, 

eligiendo de forma libre dentro del tablero la categoría y valor de la pregunta por la 

cual quiere participar. En nuestro evento las categorías 

fueron: 

- “Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 

Chihuahua” 

- “Reglamento General  Académico de la Universidad 

Autónoma de Chihuahua” 

- “Reglamento Interior de la Facultad de Derecho” 

- “Derecho en general” 

- “Vida Universitaria” 

 Una vez que se emitió la convocatoria, se 

registraron un total de 6 equipos que compitieron el 

día 29 de octubre del año en curso, llevando a cabo 

la eliminación en los términos acordados en la junta 

previa. Cabe hacer mención que en esta actividad 

únicamente participaron alumnos de la ciudad de 

Chihuahua, no obstante a que, como se señalará 

más delante, se repitió el ejercicio con compañeros 

de la Extensión Parral que acudieron a esta ciudad. 



 

 

Debe decirse que a todos los participantes se les extendió una constancia de 

participación, y que los ganadores del concurso se hicieron acreedores a los premios 

establecidos en la convocatoria, y que la ceremonia de premiación se llevó a cabo al 

momento de la clausura de la Tercer Semana de las Ciencias Jurídicas 

Como se señaló antes, esta actividad se realizó con alumnos de Chihuahua, 

sin embargo en dos visitas que se realizaron de compañeros de a Extensión de 

Hidalgo del Parral, se reprodujo la competencia, con el objetivo de alcanzar a nuestros 

estudiantes de la extensión e indicando que se tiene proyectado realizar el concurso 



 

en aquella ciudad durante el próximo semestre, así como repetirlo el semestre enero –

julio 2016 derivado de la aceptación y buena respuesta de la comunidad estudiantil.    

 

 

Por lo antes expuesto, a Usted  LIC. ERNESTO PARRA AGUIRRE, 

COORDINADOR DEL PROGRAMA UNIVERSTIARIO PARA IMPULSAR LA 

CULTURA DE LA LEGALIDAD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA, 

le solicito atentamente se me tenga dando cumplimiento al requerimiento referido al 

inicio del presente informe. 

R E S P E T U O S A M E N T E  
“CONOCER EL DERECHO, SERVIR A LA JUSTICIA” 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 09 DE DICIEMBRE DE 2015. 

 

LIC. ROBERTO AUDE DÍAZ 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL  

FACULTAD DE DERECHO 
 


